
I.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO Nº E-939/2012 /
------=---.......... .=........=.----

Colina, 25 de abril de 2012 

VISTOS: Acuerdo Nº ·34, adoptado por el H. 
Concejo Municipal en Sesión Ordinaria Nº 12 de fecha 25 de abril de 2012; 1) 
Memorándum Nº 131/12 de fecha 11.04.12 de la Asesora Jurídica al Sr. Alcalde 
mediante el cual informa sobre solicitud de comodato de terreno de la Junta de 
Vecinos de la Población Ignacio Carrera Pinto, informando que es posible otorgar 
el terreno solicitado en comodato. 2) Memorándum Nº 385/11 de fecha 06.05.11 
de la Directora de Secplan, mediante el cual informa que dicho terreno no se 
encuentra dentro del proyecto del Parque. 3) Memorándum Nº 59/12 de fecha 1 O 
de abril de 2012, del Director de Obras informando que en el terreno antes 
individualizado está emplazado en zona de equipamiento no existiendo 
inconveniente para la construcción de sede social. 4) Carta de fecha 22.03.12 de 
la Directiva de la JJW Ignacio Carrera Pinto; y, las atribuciones que me otorga el 
artículo 65 letra e) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, Ley Nº 20.285, sobre acceso a la información pública y su 
reglamento, Ley Nº 19.880 base de los procedimientos administrativos que rigen 
los actos de los órganos de la administración del estado, 

DECRETO: 

Promulgase el Acuerdo Nº 34, adoptado por:el H. 
Concejo Municipal en Sesión Ordinaria Nº 12 de fecha 25 de abril de. 2012, SE 
ACUERDA: Otorgar en Comodato por 05 años renovables, a la JUNTA DE 
VECINOS IGNACIO CARRERA PINTO, el terreno ubicado en Pasaje 1 O s/n, con 
el fin de construir o remodelar la Sede Social existente, debiendo la construcción 
del mismo, someterse a las disposiciones legales correspondientes. 
La Dirección de Asesoría Jurídica será la encargada de realizar todas las 
gestiones administrativas pertinentes, para materializar el presente acuerdo, 
rigiéndose por las normas dispuestas por el municipio para comodatos. 
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